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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 18 DE ENERO DE 2023 

 

Radicado No. 05001 31 03 002 2018 00104 00 

Demandante(s) MARIA CAROLINA ARISTIZABAL GALLEGO 

Demandado(s) GUSTAVO ADOLFO BLAIR LLORENS 

Asunto NO TOMA NOTA DE EMBARGO DE REMANENTES 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

55 

 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, para el despacho que no es posible 

tomar atenta nota del embargo de remanente comunicado por el Juzgado 

Doce Civil del Circuito de Oralidad de Medellín por medio del oficio N° 735 

del primero de noviembre de 2022, ya que los mismos, se encuentran a 

disposición del JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN (Hoy Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de Medellín) 

para el proceso ejecutivo, con radicado 05001 31 03 012 2017 00720 00 (Doc. 

022 carpeta C001 Principal – carpeta 01PrimeraInstancia). 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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